
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 2019 01018 00 

 

En atención a la solicitud, realizada por el apoderado de la parte demandante, se 

DENIEGA el plazo solicitado para la verificación de la propiedad del vehículo que 

se encuentra relacionado con este proceso, como quiera que el dominio del 

automor se demuestra con el certificado de libertad y tradición del mismo el cual 

ya obra en el expediente. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 35 de 18 de abril de 2022. 
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